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Visto el memorial que antecede, en donde el apoderado demandante solicita se 

le dé información y se proceda a correr traslado de la contestación de la 

demanda; tiene el infrascrito Juez para manifestar que ello no se aviene a 

derecho, habida cuenta que, apenas sí en auto del 29 de mayo de 2023, se 

tuvo notificado por conducta concluyente al demandado ÓSCAR DE JESÚS 

PUERTA GARCÍA, estando transcurriendo el término que éste tiene para 

contestar o adicionar la respuesta a la demanda ya presentada, en garantía a 

un debido proceso Art. 29 de la C.P., y acompasado con el Art. 301 del C.G. del 

P., una vez fenezca el tiempo de traslado Art. 371 ibídem, se pondrá en 

conocimiento la antedicha contestación y se le concederá el término que 

consagra la ley para que se pronuncie al respecto, se repite, finalizado el plazo 

para contestar la demanda.  

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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